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DE LA PROTÍICIA DE 
A D T E R T E N O I A O F I C I A L . 

L u o g o que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secre tar ios ve-
« ¿ b a n los a ú m e c o a de l BOLETIJÍ que c o r r e s p o n d u n 
í í í s t r i t o , d i s p o n d r á n que se ü j e un. e jemplnr e n e l 
« í t i o do c o s t u m b r e donde p e r m a n e c e r á has ta el r e 
c ibo de l n u m e r o s iguiente . 

L o s Socretar ics c u i d a r á n de c o n s e r v a r los U O L E -
Í-IHES co lccc ionndos ordenadamente p a r a su e n e c a -
J t r n & c i o n Que d a b e r á ver i f i carse c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T C I E R N E S . 

S o suecr ibe en l a Is iyie^tA Ua l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l á 4 pesutas 

50 c é n r i n i o c el t r imestre . 8 pesotas a l semestre y 15 pesetas n i a ñ o , 

pagadas a l so l i c i tar l a a u s c r i c i o n . 

N ú m e r o s Ruelíoc 2 5 cóntimoK de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L a a d i s i i o s i c i o n e a do las A u t o r i d a d e s , esceptu k s 
que s e a n á i n s t a n c i a de par ta no pobre , se i n s e r i 
r á n of ic ia lmente; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o ean-
cerniente a l serv ic io nac iona l , que d i m a n e d * ¡ n a 
m i s m a s : lo de i n t o n í s p a r t i c u l a r previo el pago de 
2 0 Gcatiiaue do püseta., por c í i i l a líut1:-. ríí* insBrcic::. 

P A R T E OñCIAL. 

(CSaeota de l d i n 23 de J u n i o . ) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1ÍINISTROS. 

. S S . M M . 3; Angosta Real Fumi l ia 
cont imían sin novedad ea su i m - ' 
portento salud. 

Q O B I E E N O P E P H O V I S C I A 

nsr.sx m.i.Kü 
C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

Habiúudose fugado de la Casa-
Hospicin de esta ciudad el acogido 
Francisco Bernardo Alonso Diez , 
natural de Hal lo , cuyas señas se i n - : 
sortan ¡l con t inuac ión , ordeno á las 
autoridades dopundicntes de la m í a 
procedan á su busca y captura y c a 
so rio sor habido, lo pongan ; i m i 
disposición. 

León 22 do Junio do 18S9. 

Edad 1G años , estatura regular, 
co'.or moreno, pelo negro, l leva e l 
trajo de la casa, tiene una rija 011 el 
ojo izquierdo que de ordinario sue
le cubrirla con un pañue lo . 

Í«;I;:Y tes TOIU'NÍÜ. 

lana, S. monto de las coronas, al E . 
alto guinea y O. arroyo de la me
lindrosa; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la boca de un pozo antiguo con m i 
neral á la vista en el citado sitio do 
la melindrosa, desdo dicho punto se 
medirstu en dirección E . y siguioudo 
el rumbo del criadero 500 metros, 
al O. 100 metros, al S. 100 metros y 
al N . 100 metros, y levantando por-
peiuliculares en los estremos, que-
ttará cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho, constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley, he 
admitido de í lu i t ivamonte por de
creto de este dia l a presento so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu oí t é rmino do sesenta 
dias contados desde la focha do este 
edicto, puedan presentar cu esto 
(jobiernu sus oposiciones los que se 
eo'.iFklcrai'eu coa dcreelio a l todo ó 
parto dei terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 2-1 de la ley de m i -

• neria vigente. 
León i ; de Junio do 1S8SI. 

P. D. , 

admitido defiuitivamento por decre
to do este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de torceré ; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar en esto G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do mi
noría vigente. 

León 19 de Junio do 18S9. 

P. D . , 

.l&tmm. 

D. C E L S O ( U l t C I A DU L A R I E G A , 
G u U H U N A O O i í C I V I L D E E S T A l ' l t O -

V I N C t A . 

Hago saber: que por 1). Marcelino 
Balbuona y Ualbuona, vecino do 
Riaño . so lia presentado en la Sec
ción tío fomento de este Gobierno 
de provincia ou el dia 0 del mes de 
Junio á las once do su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias diT la mina de. cobre 
llamado I'rccisora, sita en t é rmino 
do Villafroa, Ayuntamiouto de lioca 
de H u é r g a u o , y sitio llamado la me
lindrosa, y ¡inda N . peña do la so-

JE-.tgo s:iber: que por í). líainon 
Gut ié r rez Otero, de San .Miguel, so 
ha ptesentado en la Sección de F o 
mento de esto (¡obioruu do provin
cia 0:1 e! dia Ili del me? dé Junio 
ti las ::uevo y media de su m a ñ a n a 
u::a solicitud do registro pidiendo 
12 pertciionciris de la minado cobre 
llamada J/an/ariltt, sita en tór tníno 
do 't'oiodo, Ayuntamiento do Pala
cios del S i l y sitio de vistaurei, y 
Inula O. regatera de baseabal, M . 
rio, !'. arroyo de la retuerta y N . 
Camposagnido; hace la des ignac ión 
de las cit;id:is 12 perteneucias eu la 
forma siguiente: 

Se tendrá porpuat;; de psrtMa la 
p e ñ a de vistaurei en donde se colo
ca r á una estaca, midiendo 200 me
tros á todos aires, cerrando el per i -
motvo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia presentada por 
D." Nicolás» Enriquoz, de la amplia
ción de la mina RosurUo, de TI per-
teneucias, del t é rmino do Torrecilla, 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, por lo quo se declara el terreno 
franco, libre y vegistrable quo com
prenden las citadas pertenencias. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
públ ico. , 

León 22 de Junio de 1889. 
4!elso 0¡«;ir4'¡:i (Je la BBit.^i. 

M I N I S T K R I O D E G U A C I A Y . J U S T I C I A 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n t i i í u a c i o n . ) 

TaTJJILO Vi. 
D e l mundi i to . 

CAPÍTULO l ' K I M E R O . 
J3<! In wtlKinhsct, forma ¡1 especie del 

mándalo, 

Art . 1709. Por el contrato do 
mandato so obliga una persona á 
prestar alguu servicio, ó hacer a l 
guna cosa, por cuenta ó encargo do 
otra. 

A r t . 1710. E l mandato puede 
ser expreso ó t ác i to . 

E l expreso puede darse por ius-
trumento público ó privado y a ú n 
de palabra. 

L a acep tac ión puede ser t amb ién 
expresa ó t á c i t a , deducida esta ú l 
t ima do los actos del mandatario. 

Ar t . 1711. A falta de pacto en 
contrario, el maudü to so supone 
gra tui to . 

Esto no obstante, si ol mandatario 
tieao por ocupac ión el d e s e m p e ñ o 
de servicios do la especie á que se 
refiera el mandato, so presume la 
obl igación de retribuirlo. 

A r t . 1712. E l mandato es geno-
ra l ó especial. 

E l primero comprende todos los 
negocios del mandante. 

E l segundo uno ó más negocios 
determinados. 

A r t . 1713. E l mandato, concebi
do ei> términos generales, no c o m 
prendo más que los actos de a d m i 
n i s t r ac ión . 

Para trausigiv, caujauai, hipote
car ó ejecutar cualquier otro acto 
do rigoroso dominio, se necesita 
mandato expreso. 

L a facultad de transigir no auto
riza para comprometer en arbitros 
ó amigables componedores. 

A r t . 1714. E l mandatario no 
puedo traspasar los limites del man
dato. 

A r t . 1715. No se consideran 
traspasados los limites del mandato 
si fuere cumplido de una manera 
más ventajosa para ul'mandante quo 
la s eña lada por és to . 

A r t . 1710. E l menor emancipa
do puede ser mandatario; pero el 
mandante solo t e n d r á acción contra 
él "11 conformidad á lo dispuesto 
respecto á las obligacioaes do los 
menores. 

La mujer casada solo puede acep
tar el mandato con autorización de 
su marido. 

Ar t . 1717. Cuando el mandata
rio obra on su propio nombro, e l 
mandante 110 tiene acción contra las 
personas con quioucs el mandatario 
ha contratad", ni és tas tampoco 
contra el inandaute. 

lío esto caso ul mandatario es el 
ubiigudo diroctameiue en favor do 
la persona cou quien ha contratado, 
como si el ausente fuera personal 
suyo. E x c e p t ú a s e ol caso eu que se 
trate de cosas propias del mandante 

Lo dispuesto en esto a r t í cu lo se 
entiende sin perjuicio do las accio
nes entre mandante v mandatario. 



CAPÍTULO II 

J)e las obligaciones del mandatario. 

Art. 1718. E l mandatario queda 
obligado por la aceptación á cum
plir el mandato, y responde de los 
daños y perjuicios que, de no eje
cutarlo, se ocasionen al mandante. 

Debe también acabar el negocio 
que ya estuviese comenzado al mo
rir el mandante, si hubiere peligro 
en la tardanza. 

Art. 1719. En la ejecución del 
mandato ha de arreglarse el man
datario á las instrucciones del man
dante. 

A falta de ellas hará todo lo que 
s e g ú n la naturaleza del negocio ha
ría un buen padre de familia. 

Art. 1720. Todo mandatario está 
obligado á dar cuenta de sus opera
ciones y á abonar al mandante 
cuanto haya recibido en virtud del 
mandato, aun cuando lo recibido no 
se debiera al segundo. 

Art. 1721. E l mandatario puede 
nombrar sustituto si el mandante no 
se lo ha prohibido; pero responde de 
la ges t ión del sustituto: 

1. ° Guando no se le dió facultad 
para nombrarlo. 

2. " Cuando se le dió esta facul
tad, pero sin designar la persona, y 
el nombrado era notoriamente inca
paz ó insolvente. 

[ Lo hecho por el sustituto nombra-
1 do contra la prohibición del man-
- dante será nulo. 

Art. 1722. En los casos com
prendidos en los dos números del 
articulo anterior puede además el 
mandante dirigir su acción contra 
el sustituto. 

Art. 1723. La responsabilidad de 
dos ó más mandatarios, aunque ha
yan sido instituidos s imul tánea
mente, no es solidaria si no se ha 
expresado asi. 

Art. 1724. E l mandatario debe 
intereses de las cantidades que apli
có á usos propios desde el dia en 
que lo hizo, y de las que quede de
biendo después de fenecido el man
dato desde que se haya constituido 
en mora. 

Art. 1725. E l mandatario que obre 
en concepto de tal no es responsa -
ble personalmente á la parte con 
quien contrata sino cuando se obli
ga á ello expresamente ó traspasa 
los limites del mandato sin darle 
conocimiento suficiente de sus po
deres. 

Art. 1726. E l mandatario es 
responsable, no solamente del dolo, 
sino también de la culpa que deberá 
estimarse con más ó ménos rigor 
por los Tribunales s e g ú n el manda
to haya sido ó no retribuido. 

(Se continuará.) 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseeu obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

Pueblos quo la componen. Cargos vacantes. 

PARTIDO D E ASTORGA. 

Rabanal 
Santa Colomba., 
Brazuelo 
lOtero 

[Llamas.. 
iTruchas.. 

•) 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

rCastrocalbon 
.¡Castrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
Soto de la Vega 

IPalacios de la Valduerna 
• jSanta María del Páramo 
(Bustillo del Páramo 
Laguna de Negrillos 

.Pobladura de Pelayo García. 
>Bercianos del Páramo 

. San Pedro de Bercianos 
.Urdíales 
Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

1.100 

2.600 
300 

400 

800 

8.500 

PARTIDO DE L E O N . 

1 Armunia 
.¡Villaquilambre 
(San Andrés del Rabanedo.. 
¡Onzonilla 
¡Vega de Infanzones 

•iViuaturiel 
[Gradefes 
)Mansilla Mayor \ 

'/Mansilla de las Muías '.! 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

5.500 
600 

1.300 

400 

1 50 "i. 

1 90 

1 90 

2 15 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

| Chozas 
\5antovenia de la Valdoncina. 

"¡Valverde del Camino 
| Villadangos 

. ¡Vegas del Condado 
iVilTasabariego 

'|Valdefresno 
vGarrafe 

JSariegos 
/Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

4.". 

Villamizar 
¡Villamartin de D. Sancho. 
Villaselán 
Sahelices del Rio 
.Villazanzo 
Sahagun 
Escobar de Campos 
iGalleeuillos 
iGordaliza del Pino 
Valleoillo 
Castrotierra 

(Santa Cristina 
¡Villamoratiel 
(El Burgo 
[Almanza 
^Canalejas 
jCastromudarra 
Villaverde de Arcayos 
Vega de Almanza 
Cebanico 
Valdepolo 
Cubillas de Rueda 

(Bercianos del Camino 
¡Calzada de Soto 
(Joara 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

6.600 
700 

3.400 
6.100 

600 

5.800 

8.700 
900 

10.900 
1.100 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

4.". 

¡ 4.'.. 

SVillacé , 
Villamañan 
Villademor 
Toral de los Guzmanes.., 

!

Algadefe 
Viflamandos 
Villaquejida 
Cimanes de la Vega 
Villafer 

(Valderas 
/Gordoncillo 
Campazas 
IVillahornate 
iCastrofuerte 
iFuentes de Carbajal . . . . 
IVillabraz 
Valdemora 

(Castilfalé , 
Watanza 

' í lzagre 
[Valverde Enrique ¡Valencia de D. Juan 
Cabreros del Rio , 
Pajares de los Oteros 
Campo de Vülavidel 

PARTIDO DE 
i Candín 
jPeranzanes 

•Walle de Finolledo 
[Berlanga 
¡Balboa 
fflarjas 
ÍTrabadelo 
(Vega de Valcarce 
¡Gorullón 
'jOencia 
iPortela de Aguiar 
(Vílladecanes 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

VILLAFRANCA. 

500 

4.400 
400 

5.500 
600 

4.200 

800 

7.600 

8.100 

7.500 

Recaudador. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

8.000 
800 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 45 
1 45 

1 45 
1 45 
1 45 

1 45 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 65 

1 75" 

1 75 

1 75 

1 75 
1 75 

1 75 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirir de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuantía de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo 
y de los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 
1888 y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse también, por el anuncio publicado por esta De
legación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia número 114 del 21 de 
Mayo de 1888. 

León 15 de Junio de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos. 

file:///5antovenia


A U D I E N C I A . B E L T E R R I T O R I O . 

FISCALIA 

D E L A A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D . 

Fiscales municipales nombrados pa
ra el próximo bienio de 1889 á 
1891 en la provincia de León. 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L 

D E L E O N . 

Partido judicial de L a Baíleza. 

Alija de los Melones, D. Bernardo 
Martínez Sánchez 

La Antigua, D. José Vigo González 
La Bafieza, D. Gumersindo Alonso 

González 
Bercianos del Páramo, D. Antonio 

Perrero Castrillo 
Bustillo del Páramo, D. Vicente 

García Rodríguez 
Castrillo de la Valduerna, D. Casi

miro López de Abajo 
Castrocontrigo, D. Agust ín Justel 

Santa María 
Cebrones del Rio, D . Juan Vidal IH, 
Destriana, D. Manuel Alonso Fala-

g á n 
Laguna Dalga, D. Andrés Garmon 

García 
Laguna de Negrillos, D. Miguel Se

gurado Gómez 
Palacios de la Valduerna, D. Balta-

tíisar González Santos 
Pobladura de Pelayo Gavcia, D. Jo

sé Valencia Rebollo 
Pozuelo del Páramo, D. Manuel 

Castelo González 
Quintana del Marco, O. Bernardo 

Fidalgo Martínez 
Quiutana y Congosto, D. Pedro 

CastaHo Fernandez 
Regueras de Arriba, D, Lorenzo L ó 

pez Fernandez 
Riego de la Vega, D. Bartolomé Se

bo Brasa 
Roperuelos del Páramo, D. José Ga

rabito Fernandez 
San Adrián del Valle, D. Alvaro 

Cordero Lúeas 
San Cristóbal de la Polantera, don 

Antonio Andrade Rodríguez 
San Esteban de Nogales, D. Valen

tín Prieto Fernandez 
San Pedro Bercianos, D. Santiago 

Rodríguez Perrero 
Villazala, D. Santiago Cavero Car-

tajo 
Valdefuentes, D. Esteban Martínez 

Quintaniila 
Zotes del Páramo, D. Rafael Barra

do Cazón 
Castrocalbon, D. Cristóbal Torrado 

Aldonza 

Partido judicial de León. 

Armunia, D. José Carbajo Rodrí
guez 

Santa Elena de Jamúz, D. Domingo 
Manjon de Blas 

Santa María del Páramo, D. Fran
cisco Amez Calvo 

Santa María de la Isla, D. Gaspar 
Turíenzo Paz 

Soto de la Vega, D. Miguel Sevilla 
del Riego 

Villamontán, D. Fernando Alvarez 
Benavente 

Urdíales del Páramo, D. Bonifacio 
Fornandoz Vidal 

Gradefes, D. Antonio Florez Alvarez 
León, D. Jesús Rico Robles 
Mansilla de las Muías, D. Cruz Me

rino González 
Mansilla Mayor, D. Bernardo Gon

zález Modino 
Onzonilla, D. Manuel González Rey 

Rioseco de Tapia, D. Antonio Diez 
Gutiérrez 

Carrocera, D. José Gutiérrez Gon
zález 

Cimanes del Tejar, D. Gabriel Fer
nandez García 

Cuadros, D. Luis Garcia García 
Chozas de Abajo, D. Gabriel Fidal

go Fidalgo 
Garrafe, D. Anastasio Alonso Gon

zález 
Sariegos, D. Alejo Garcia Garcia 
San Andrés del Rabanedo, D. Este-

han Fernandez Garcia 
Santovenia do la Valdoncina, don 

Eugenio Nicolás González 
Valdeí'resuo, D. Gabriel Alaiz Alaiz 
Valverde del Camino, D. Mateo 

González Fernandez 
Vegja de lafazones, D. Paulino Gar

cia González 
Vegas del Condado, D. Miguel Gon

zález Robles 
Villadangos, D. Bartolomé Alegre 

García 
Villaquilambre, D. Toribio Ordás 

Canseco 
Villasabariego, D. Antonio Cañón 

Buron 
Villaturiel, D. Esteban Pérez Mon-

talgo 

Partido judicial de Riaíto. 

Acebedo, D. Simón Alvarez Gonzá
lez 

Boca de Huérgano, D. Domingo Ro
dríguez 

Buron, D. Primo Casado Diez 
Cistierna, D. Máximo Rodríguez 
Lillo, D. Pablo Mata Garcia 
Maraña, D. Ramón Muñiz 
Oseja, D. Gregorio Diez 
Posada de Valdeon, D. Fél ix Vie 

González 
Prada, D. Francisco Oviedo Diez. 
Prioro, D. Marcos Escanciano 
Renedo, D. Andrés Cimadevilla 
Reyero, D. Víctor Hurtado Reyero 
Riaño, D. José Alvarez Presa 
Salamon, D. Joaquín Diaz Fernan

dez 
Vegamian, D. Benito Diaz Arenas 
Valderrueda, D. Hipólito Gómez 

Pascual 
Villayandre, D. Manuel Acebedo 

Fernandez 

Partido judicial de SaJmgun. 

Almanza, D. Nicasio Melón Ruiz 
Bercianos, D. Gregorio Tomé Quin

tana 
Calzada, D. Leandro Herrero A n 

drés 
Canalejas, D. Francisco Fernandez 

Villacorta 
Caslrotierra, D. Juan Huerta Pérez 
Castromudarra, D. Mariano del Rio 

Ampudia 
Cea, U. Norberto Rodríguez Gonzá

lez 
Cebanico, D. Santos de la Red Gue

rra 
Cubillas, D. Lúeas Villamier A n 

drés 
E l Burgo, D. Máximo Rueda Herrero 
Escobar, D. Ambrosio Pérez Gonzá

lez 
Galleguillos, D. Cayetano Torbado 

Alonso 
Gordaliza, D. Mateo Rojo Bajo 
Grajal D. Ramón Lorenzo Portu

g u é s 
Joara, D. Agustín Villota Portilla 
Joarílla, D. Higínio Gaton Mencia 
La Vega, D. Bruno González Gon

zález 
Sahelices, D. Tomás del Ser Castillo 
Sahagun, D. Sixto Misiego Guaza 
Santa Cristina, D. Miguel Gallego 

Martínez 

Valdepolo, D. Manuel Barrientos 
Cano 

Vallecillo, D. Manuel Merino 
Villamoratiel, D. Joaquín Gallego 

Roderos 
Villamol, D. Manuel Herrero Ruiz 
Villamizar, D. Tomás de Vega Rojo 
Víllaverde, D. Pedro Medina Pérez 
Villaselán, D. Narciso Garcia Fer

nandez 
Villamartin, D. Juan Antonio Tara-

nilla Garcia 
Villazanzo, D. Pablo Rodríguez Fer

nandez 

Partido judicial de 
Valencia de D . Juan. 

Algadefe, D. Ensebio Fernandez 
Fuertes 

Ardon, D. Lupercio Nava Martínez 
Cabreros, D. Manuel Melón Muelas 
Campazas, D. Gabriel Fernandez 

Viejo 
Castilfalé, D. Gregorio Merino Gai

tero 
Castrofuerte, D. Francisco Ro
dríguez González 

Campo, D. Juan Holgado Pérez 
Cimanes, D. Bernardo Fernandez 

Hidalgo 
Corbillos, D. Manuel Laguna Lla

mazares 
Cubillas, D. Juan Miguelez Nicolás 
Fuentes de Carbajal, D. Juan de la 

Fuente Martínez 
Fresno, D. Francisco Martínez Mo-

rán 
Gusendos, D. Alejo Blanco Mansilla 
Gordoncillo, D. Dionisio Pastrana 

Alonso 
Izagre, D. Germán Alonso Barrien

tos 
Matadeon, D.Sandalio Prieto Alonso 
Matanza, D. Santos Madaleno Me

rino 
Pajares, D. Claudio Garrido Pérez 
San Millán, D. Miguel Clemente 

Amez 
Santas Martas, D, Manuel Ccmbra-

nos Rodríguez 
Toral, D. Salustiano Florez Gutiér

rez 
Valdemora, D. Gahino do la Iglesia 

González 
Valderas, D.Luis de Santiago Prieto 
Valdevimbre, D. Bernabé Garcia 

Garcia 
Valencia, D. Justo Crespo Vega 
Valverde, D. Juan Pérez Santos 
Villabraz, D. Benito Martínez Gon

zález 
Víllacé, D. Vicente Martínez Nava 
Villademor, D. Antonio Borrego Ro

dríguez 
Villafer, D. Ricardo Manso Gallego 
Villamandos, D. Faustino Huerga 

Rodríguez 
Vil lamañan, D. Dionisio Prieto Co-

rueüo 
Villanueva, D. Mariano Benavides 

Rodríguez 
Villahornate, D. Francisco Santos 

González 
Villaquejida, D. José Huerga Her

rero 

Partido judicial de L a Veeilla. 

Boflar, D. Miguel Sánchez Carrasco 
Cármenes, D. Patricio Fierro Casta

ños 
La Ercina, D. Victoriano Llamaza

res 
La Robla, D. Vicente Robles Fer

nandez 
La Pola, D. Antonio Rodríguez L ó 

pez 
La Veeilla, D. Matías Garcia Fer

nandez 
Matallana, D. Domingo Robles G u 

tiérrez 

Rodiezmo, D. Agust ín Gutiérrez 
Rodríguez 

Santa Colomba de Curueño, D. Ma
nuel López Castro 

Valdelugueros, D. Casimiro Fernan
dez González 

Valdepiélago, D. José Alvarez Gar
cia 

Valdeteja, D. Matias Diez Fernandez 
Vegaquemada, D. Juan de Robles 

Rodríguez 
Vegacervera, D. Félix Alonso Gar

cia 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L 

D E P O N F E R R A D A . 

Partido judicial de Astorga. 

Astorga, D. Joaquín Manrique Gar
cia 

Benavides, D. Justo Sánchez y S á n 
chez 

Brazuelo, D. Bernardino Garcia Bo
tas 

Carrizo, D. Valentín Castellano 
Marcos 

Santa Colomba de Somoza, D. José 
Calisto Crespo 

Castrillo de los Polvazares, D. S i 
món del Rio Salvadores 

Lucillo, D. Marcos Criado Fernandez 
Llamas de la Rivera, D. Ramón A i -

varez Alvarez 
Magaz, D. Esteban Prieto Garcia 
Hospital de Orvígo, D. Angel Mar

tin Domínguez 
Otero de Esoarpizo, D. Gregorio 

Mosquera Mayor 
Priaranza de la Valduerna, D. San

tos Santiago Panizo 
Santa Marina del Rey, D. Francisco 

Barrayo Sánchez 
Santiago Millas, D. José Rodrí
guez Alonso 

San Justo de la Vega, D. Francisco 
González González 

Rabanal del Caminó, D. Agust ín 
Pérez Martínez 

Quintana del Castillo, D. Manuel 
Arias Garcia 

Turcia, D. Gregorio Martinez'Perez 
Truchas, D. Gregorio Rodríguez 

Pernía 
Valderrey, D. Angel González Gon

zález 
Val de San Lorenzo, D. Pablo San

tiago Franco 
Villagaton, D. Vicente Cabeza Nue

vo 
Villamejil, D. Manuel Alvarez Gar

cia 
Villarejo, D. GregorioCabello Alonso 
Villares de Orvígo, D. Manuel Mar

tínez Marcos 

Partido judicial de Murías de Paredes 

Los Barrios de Luna, D. Francisco 
Morán Garcia 

Cabrillanes, D. Manuel Alvarez Ber-
mudo 

Campo de La Lomba, D. Perfecto 
Valcarco Alvarez 

Láncara, D. Cándido Morán Lobo 
La Majúa, D. Emilio Alvarez Alva

rez 
Murías de Paredes, D. Modesto H i 

dalgo Pérez 
Las Omañas, D. Manuel Pérez Gon

zález 
Palacios del Sil, D. José Fernandez 

González 
Riello, D. Evencio Valcarce 
Santa María de Ordás, D. Miguel 

Fuertes Diez 
Soto y Amio, D. Francisco Javier 

González Alvarez 
Valdesamarío, D. Felipe Diaz Gon

zález 
Vegarienza, D. Laureano Díaz Val-

caree 
Villablino, D. Manuel Valero Baseda 
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Partido judicial de Pon-ferrada. 

Alvares , D . Podro Alvarez Palacio 
Barrios de Salas, D. Buenaventura 

Barrios 
Bembibre, Ü. Rigoberto Segado 

Ochoa 
Benuza, D. Lorenzo Morán Panizo 
Borrenes, D, Benito Rivera Paeios 
Cabañas - r a r a s , D . Pascual López 

Rodr íguez 
Castrillo de Cabrera, D. Tom¡ís G o n 

zález Forrero 
Castropodame, D . Juan de l a F u e n 

te Ramos 
Congosto, D . José González N u ü e z 
Cubillos, D . Manuel López García 
Encinedo, D. Matías Carrera y C a 

rrera 
Folgoso, D. Antonio González y 

Fernandez 
Fresnedo, D . Vicente Arroyo 
Igüe i i a , D. Lorenzo Segura Alvarez 
Lago de Carucedo, D. Valentín B e 

llo González 
Molínaseca, D. Cecilio Nui iez V i -

fiambre 
Noceda, D . Manuel Arias Francisco 
P á r a m o dol S i l , D . José Marcos 

González 
Ponferrada, D. Adriano Quifiones 

Armesto 
Priaranza, D . Lu i s Enriquez 
Puente de Domingo Florez, D . G u i 

llermo Prada Fernandez 
San Esteban de Valdueza, D. Faus

tino González Alonso 
Toreno, D . Valent ín Vuelta 

Partido judicial de Villa/ranea 

Arganza , ü . A g u s t í n SuarezCubólos 
Balboa, D .Eva r í s toCereza l e s Gómez 
Barjns, D . Gregorio Barreiro Carri te 
Ber langa, D. Eustaquio García A l 

varez 
Cacabehs, D. Gerónimo Basante Po

zo 
Camponaraya, D. Constantino Ova-

lie 
Candín , D . Pedro Fernandez Cachan 
Carracedclo, I). Antonio Alvarez 

Merayo 
Gorul lón, D. Ramón Teijon Gonzá

lez 
Fabcio, ü . Andrés Terrón Rodr íguez 
Oencia, D . Enrique González García 
Paradaseca, D. Pablo Barredo Lama 
Peranzanes, D.' Fructuoso Alvarez 

Ramón 
Pór te la do Aguíar , D. José Conde 

Frai la 
Saucedo, D. Podro Pérez Pérez 
Trabadolo, D. Domingo Pió López 

Pé rez 
Val le de Finolledo, D. Cándido A l 

varez 
Vega de Espinareda, D. Ignacio Ló

pez García 
"Vega de Vnlcarce, i) . José Carbnlto 

López 
Vi l ludiv iu ies . D. Antonio Diñeiro 

Fernandez 
Villafraucu, 1). Pío Cas t añeda Cami

no 
Lo quo se hace público en confor

midad á lo dispuesto on el art. 7510 
en relación al 154 de la ley org 'án ica 
del Poder judic ia l . 

Valladolid 15 do Junio do 1S89.— 
•Jesús Fei-reiro y l ie rmida . 

"X Y D O T A M l g Ñ T O a i 

I ) . FvMii-iseo Fomunduz. Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Riuno. 
Hago saber: que liw Ayuntamien

tos do este partido quo a cout iaua-
cion se expresan, se lir.lkm on des
cubierto por el presupucstu carcela
r io dol mismo por las cantidades que 
igualmente se desiguan. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

23 40 Acebedo 4.° tvimetve 
Boca de H u é r g a n o 3." y 

4.° id 
Buron 4.° id 
Cistierna todo el año 
Maraña 3.° y 4." trimestre 
Oseja de Sajambreid., i d . 
Posada de Valdeon ¡d., id . 
Prado todo el año 
Prioro 3." y 4.° trimestre. 
Renedo de'Valdetuejar to

do el a ñ o 
Reyero 3.° y 4.° trimestre. 
Valderrueda id . , id 
Villayandre i d . , id 

Lo quo se haco púMico por me
dio del presente, encargando á los 
Ayuntamientos interesados satisfa
gan sus descubiertos eu la Deposi
tar ía de dichos fondos dentro del 
presente mes ó pov lo menos 8 dia« 
después do la inserción de este 
anuncio on el BOLETÍN" O F I C I M , , pa
sados los cuales se procederá á su 
exacc ión por la vía de apremio. 

R iaño 16 de Junio de 1889'.—El 
Alcalde, Francisco Fernandez.—Por 
su orden, Juan Manuel Garcia , Se
cretario. 

97 55 
41 (ió 

334 54 
35 27 
42 40 
41 > 
91 90 
46 63 

183 15 
33 13 
79 71 
85 82 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame. 

E l dia 30 dol finado Mayo desapa
reció do la plaza de Bembibre un 
caballo de la propiedad de D. Patr i 
cio González Parada, vecino de San 
Pedro Cas tañero en este inunicipio . 

Se ruega á las autoridades, que 
do tener noticia de su paradero lo 
pong-an on conocimiento do esta 
Alcaldía, i fln de que llegue á la 
dol d u e ñ o , quien paga rá los gastos 
que do m a n u t e n c i ó n haya ocasio
nado. 

Castropodame 17 de Junio del889 
— E l Alcalde, Nicolás Rodr íguez . 

Seílas del cahallo. 

Edad 5 años , capón, pelo rojo, 
alzada de 5 1[2 á 6 cuartas y la cer
viz cortada. 

JMGADOS. 

D . Fraucisco de Zarandón» y A g r e 
da, Escribano de Cámara de esta 
Audiencia Territorial de V a l l a -
dolid. 
Ce i t iñco : que por la Sala de lo 

c i v i l do la misma en el pleito quo 
se d i rá so luí dado seuteacia cuyo 
encubezamioutu y purte dispositiva 
á la letra dicen así: 

á e u t e u c i a . — N ú m e r o ciento vein
t icuatro.—En la ciudad de Vallado-
lid á diez de Mayo do mi l ochocien
tos ochenta y nueve, en ol pleito 
que procedente dol .luzgndo de p r i 
mera instancia de L : i Bnúeza se s i 
gue entre ü . Tirso del tticgu Uebor-
dinos, vecino de dicha v i l l a , repre
sentado por el Procurador D. Jus t i -
niano Domingo, con D. Pascual 
Santos y Santos, vecino de Huerga 
de Garavalles, roprcsentiido p >r el 
Procurador D. Marcos León Escude
ro y con D." Catalina Santos Men
doza, y por su no roniparuceucia 
con los Estrados del Tr ibunal , sobre 
pag'o de ciento setenta y ciuco pe
setas con el trece por cieutu anual 
acumulat ivo desde nueve de Se
tiembre de mi l ocUocientos sesenta 
y ocho hasta igual fecha de mi l 
ochocientos ocheuta y seis que as

cienden á la suma de siete mil c i en 
to treinta y siete reales noventa y 
cinco cén t imos , cuyos autos penden 
ante esta Sala en v i r tud de apela
ción interpuesta por el D . Tirso del 
Riego de la sentencia que dic tó e l 
Juez do primera instancia de L a B a -
üoza en scw de A b r i l do mil ocho
cientos ochenta y ocho, habiendo 
sido Ponente el Magistrado I). H i 
pólito del Campo.—Vistos; 

Fallamos: que con imposición do 
las costas de esta segunda instancia 
a l apelante debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en 
seis de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y ocho d ic tó el Juez de 
primera instancia de L a Bañeza por 
la que «se condena ú D." Catalina 
Santos, demandada á que dentro del 
t é rmino de quince dias satisfaga al 
D . Tirso del Riego Rebordinos la 
cantidad de ciento setenta y ciuco 
pesetas con más el r éd i to anual acu
mulativo al trece por ciento desdo 
el nueve de Setiembre de mi l ocho
cientos sesenta y siete, i m p o n i é n 
dola las costas ocasionadas con su 
rebeldía y se absuelve de la deman
da al otro demandado D . Pascual 
Santos y Santos, condonando al ac
tor D . Tirso al pago de las costas 
ocasionadas al D . Pascual , y a l de 
los daños y perjuicios que se le h a 
yan irrogado con el embargo pre
ventivo practicado en sus bieues 
en el dia veinte do Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta y seis, cuyo 
importo se fijará en la e jecución de 
esta sentencia en la forma estable -
cida por los a r t ícu los uuovocieutos 
veinte y ocho y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l y álcese d i 
cho embargo, el cual se declara sin 
efecto y so advierte por vía de co r 
rección disciplinaria á D . Tomás do 
la Poza, Escribano del Juzgado do 
L a Bañeza , á D. Santos Seco, a l 
guaci l del mismo, á D. Manuel V i 
dales, Secretario del Juzgado m u 
nicipal de Destriaua, á Ü. Tiburcio 
González, Secretario dol de Pozo de 
la Vega y á D . Melchor Castro, Se
cretario dol de Valdefuontos, que 
cuiden en lo sucesivo de no incurr i r 
en taitas como las que se hacen ver 
por ol ú l t imo resultando de esta 
santencia, bajo apercibimiento de 
m á s severa cor recc ión; y para la 
notificación de esta senteücki por lo 
que respecta á la demandada y de
clarada rebelde D." Catalina Santos, 
obsérvese lo dispuesto en el a r t í cu lo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Eujuiciainieuto c i v i l , l i m i 
tándose la inserción al B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. A s i por esta 
nuestra sentencia que a d e m á s de 
notificarse en Estrados se publ icará 
t ambién eu el BOLIMTN" O F I C I A L de ía 
provincia por la rebeldía de I.).0 C a 
talina Santos, dolinitivainonte j u z 
gando lo proinniciamus, maullamos 
y ñrmamos.— José Campoamor.— 
Alberto Blanco Boliigas.—iJeuietrio 
de la Tor re .—El Sr . Magistrado don 
Hipólito del Campo vo tó eu Sala y 
no pudo f i rmar .—José Campoainor. 

Y para que así consisto y pueda 
tener efecto la inserción de la sen
tencia en oí BOLETÍN" O F I C I A L do la 
pruvincia de León, libro la presente 
que firmo en Valludolid á veint icinco 
de Mayo de mu ocí iuc ieutos ochenta 
y nueve.—Francisco Kuraudoiia. 

cío verbal c i v i l promovidos por don 
José Lobo y Huer ta , vecino de S a n 
tas Martas, contra D . Simón W h i l -
burun , como lega l representante de 
la Compañía minera titulada P e ñ a 
las Pintas, r e c a y ó la siguionto sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te disposit iva dice: 

Sentencia .—D.Juan Pastrana R u 
bio, Juez municipal de Santas M a r 
tas, en los autos de ju i c io verbal 
c i v i l seguido en rebeldía entre pa r 
tes, do la una D. José Lobo y H u e r 
ta, demandante, y do la otra D. S i 
men W h i l u r u n , como legal repre
sentante de la Compañ ia minera t i 
tulada Peña de las Pintas, con res i 
dencia accidental en casa de D. V i 
cente Santos, vecino de Valdearcos, 
como demandado, sobre pago de 
ciento setenta y una pesetas que l a 
expresada C o m p a ñ í a le es en deber 
en la forma y por los conceptos s i 
guientes: cuarenta y ciuco pesetas-
por renta y custodia de a l m a c é n , 
instalado por cuenta de dicha C o m - ' 
p a ñ i a en casa del demandante y 
por'lo que concierne al mes do A b r i l 
de 1888, y ciento veint icinco pese
tas por todos los d e m á s servicios 
prestados á la misma C o m p a ñ i a 
durante el referido mes, m á s una 
peseta de franqueo: presentadas las 
pruebas pertinentes y probada l a 
demanda.—Parte dispositiva. — F a -

j l i o , atento á los i'.utos y sus m c r i -
¡ tos, que debo de condenar y conde-
j no a l a Compañía minera Peña las 
\ Pintas y on su rep resen tac ión á don 
j S imón W h i l b n r u n , decloráiidolo re-
! beldé al pago de ciento setenta y 
! una pesetas y costas causadas y que 
| se causen hasta su pago al D. J o s é 
i Lobo y Huerta , y por esta sentencia 
l definitiva lo proveo, mando,y firmo 
¡ en Santas Martas á treinta y 'uno de 
I Mayo de m i l ochocientos ochenta y 
j nueve; de todo lo que yo el Secre-
i tario certif ico.—Juan Pastrana B u - ' 
! b io .—Vicente Pastrana, Secroturib.. 
' Y para cumplimiento á lo acordado 
• expido l a presente visada por el 

señor Juez municipal y sellada con : 
. el del Juzgado. 

E n Santas Martas á diez y ocho '• 
: dias de Jun io de mi l ochocientos 
: ochenta y nueve .—El Secretario, 
, Vicente P a s t r a n a . — V . ° B . " : el Juez , 
: Juan Pastrana. 

D . Vicente Pastrana González . Se 
cretario del Juzgado munic ipa l 
ile Santas Martas. 
Certifico: que eu los autos de j u i -

: Cédula de citación. 
E n cumplimiento de carta ú rden 

: de la Audiencia do lo enmiual de 
i León , procedoute do causa c r imina l 
i que se sigue de oficio con í r a José y 
! Petra González Fernandez, vecinos 
: do Barrillos do Curnefio por el delito 
: de asesinato do Eiistaqiiiii González, 
: do la misma vociudail', se ha dictado 
í providencia por D. Mariano Uonza-
! lez, Juez municipal de esta capital 
i en funciones del de iustruenion del 
; partidoporenfermodad de é s t c u i a n -
; dando se cite on lega l furnia y con 
. imposición do multa"do 2opesetas,si 
; dejase de cumplir lo sin causa jus t i -
• iicada al testigo Juan Fernandez, 

domiciliado cu La Mata de la Diva, 
' y cuyo actual paradero so ignora 
; á fin deque el dia 3 del p r ó x i m o 

mes do Jul io y hora de las diez do 
la m a ñ a n a compuro/.ca auto ci tada 

• Audiencia do León al acto de las so -
•' siones del ju ic io oral que ha de i;e-
.' nor lugar dicha causa en referida 
' Audiencia . 

L a Vec i l l a y Junio l o de 1889.— 
E l Actuario, Jul iau Mateo R o d r i -
gnez. 

nupri^iu is ¿ft £»>>u"~&(au° pro-nnd*!. 


